
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSliCIA DE LA NACIÓN 

NAño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

MeKicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 291 /2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar·Mó.rales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigui,ehte: . / ' 

\ ' 

, · i, " Constancias Registro 

~ ~ ~ . ~· . ~ .' . " .~ ~ . / / ,. / 

Documentales :;r~Jbi~~.s ·~e! ·-dí~,:~ ... d. ·. ~-: p .·~_en· ~~.·:?fi~i,n4/de/ Certificación Judicial y 
Correspondencia de:e1~!~ ·~ltC?,JQb~~a ( ~. ~~~~:0::r_- · 

Ciudad de Méxi~~:~~J:;~~··~e-~=embre de dos ~il diecisiete . 

. , ." . . . ~º~~ ~I ~~c~i~~-~IT1and~' ~ ~nexos. de c~enta,_ fórmese ~ regístrese 
'. el',expediente ~·relativo a, la\ controversia constitucionaH qúe~¡hace·. valer María 

/ ,.,.·~/ ~. ·, ,.-1 '../• ../ .• :··-...._..,;, ', ... , -~.· ·: ......... ,'!:•j ~ • ... ,.. . •,.,_., 

del Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta como Presidenta del 

S LJ P lftrf~~Q41/~u~r§rf ~~ ~s®iª~ y JH~: §~ñ~~q ,á~ l~)J\~dfgat4ra\iJé\~orélds> en 

representación del Poder Judicial de dicho Estado, contra los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de ~obierno, todos de Morelos, en la. 

que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la in'ialidez por sí y por vicios propios del decreto número dos mil 
setenta y dos publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5544 de 
fecha 25 de Octubre (sic) de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de 
More/os determina otorgar pensión por jubilación a la C. Guadalupe Delfina 
Arredondo García con cargo a la inexistente partida presupuesta/ destinada 
para pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os." 

 
 
 
 
 



CONT OVERSIA CONSTITUCIONAL 291/2017 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
! 

Fracciones 1 y 11 del A ículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, . párrafo primero2
, del Reglamentó Interior de la 

Suprema Corte de Ju tioia de la Nación, túrnese este expediente 
1 . 

********** . para que instruya el procedimiento 
1 

correspondiente, de conformidad con el registro que al efecto se lleiva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firm el: Ministro Luis María Aguilar Mor~les, Preside!nte 

de la Suprema Corte d~ Justicia de la !Nación, quien ªTtlJa con Leticia 

Guzm~ Miran retaria de la Sección de Trámite de Contr;oversias 

cienes de lnconstitucio ali d e la Sub~3cretaría 
ste Alto Tribunal, que 

1 J . 

LAAR 

1Artículo 24. Recibida la demanda, e Presidente d1~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación dJsignará, segün el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a n de que ponga el proceso en estado de resolución. 1 

2Artículo 81. Los asuntos de la compete cia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiend rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en con iciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. ( ... ). ' 

2 

 
 
 
 
 




